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JUSTICIA

Decreto 1507/2002

Nómbrase Juez de Cámara del Tribunal Oral de
Menores Nº 3 de la Capital Federal.

Bs. As., 16/8/2002

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
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jo de Jerarquización Institucional del Instituto Su-
perior de Enseñanza Radiofónica.
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Políticos del Ministerio del Interior.

Pág.

30

2

30

3

3

11

11

3

4

4

4

Pág.

7

7

7

7

8

8

9

12

10

20

11

19

18

9

32

51



Martes 20 de agosto de 2002 2BOLETIN OFICIAL Nº 29.965 1ª Sección

CAPITAL FEDERAL al señor doctor Diego GAR-
CIA BERRO (D.N.I. Nº 18.118.366).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.

JUSTICIA

Decreto 1512/2002

Nómbrase Juez del Juzgado Federal de Ejecu-
ciones Fiscales Tributarias de la Capital Fede-
ral N° 2.

Bs. As., 16/8/2002

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ del JUZGADO
FEDERAL DE EJECUCIONES FISCALES TRIBU-
TARIAS DE LA CAPITAL FEDERAL N° 2 al señor
doctor Carlos Alejandro FAGGI (D.N.I. N°
21.430.769).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.

JUSTICIA

Decreto 1513/2002

Nómbrase Juez del Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia Nº 2 de Santa Fe.

Bs. As., 16/8/2002

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ del JUZGADO
FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE
SANTA FE, PROVINCIA DE SANTA FE, al señor
doctor D. Francisco María MIÑO (D.N.I.
Nº 11.933.310).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.

cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ DE CAMARA
del TRIBUNAL ORAL DE MENORES Nº 3 DE LA
CAPITAL FEDERAL, al señor doctor D. Horacio
Ernesto BARBERIS (D.N.I. Nº 4.555.701).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.

JUSTICIA

Decreto 1508/2002

Nómbrase Juez del Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia de Mar del Plata Nº 4.

Bs. As., 16/8/2002

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ del JUZGADO
FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MAR
DEL PLATA Nº 4, PROVINCIA DE BUENOS AI-
RES, al señor doctor D. Alfredo Eugenio LOPEZ
(D.N.I. Nº 12.549.395).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.

JUSTICIA

Decreto 1510/2002

Nómbrase Juez Federal de Primera Instancia
de Rawson (Provincia del Chubut).

Bs. As., 16/8/2002

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ FEDERAL DE
PRIMERA INSTANCIA DE RAWSON (PROVIN-
CIA DEL CHUBUT) al señor doctor Jorge PFLE-
GER (D.N. I. Nº 11.973.150).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.

JUSTICIA

Decreto 1511/2002

Nómbrase Juez del Juzgado Nacional en lo
Penal Tributario Nº 2 de la Capital Federal.

Bs. As., 16/8/2002

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ del JUZGADO
NACIONAL en lo PENAL TRIBUTARIO Nº 2 de la

JUSTICIA

Decreto 1514/2002

Nómbrase Juez del Juzgado Nacional en lo
Penal Tributario Nº 3 de la Capital Federal.

Bs. As., 16/8/2002

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ del JUZGADO
NACIONAL en lo PENAL TRIBUTARIO Nº 3 de la
CAPITAL FEDERAL a la señora doctora María
Verónica STRACCIA (D.N.I. Nº 20.006.975).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.

JUSTICIA

Decreto 1515/2002

Nómbrase Juez de Cámara de la Cámara Fe-
deral de Apelaciones de Resistencia, Provin-
cia del Chaco.

Bs. As., 16/8/2002

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ DE CAMARA
de la CAMARA FEDERAL DE APELACIONES DE
RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO, a la
señora doctora María Beatriz FERNANDEZ (D.N.I.
Nº 10.291.090).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.

JUSTICIA

Decreto 1516/2002

Nómbrase Defensor Público Oficial ante los
Juzgados Nacionales en lo Penal Tributario de
la Capital Federal.

Bs. As., 16/8/2002

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 5º de la Ley
Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante los JUZGADOS NACIONALES
en lo PENAL TRIBUTARIO de la CAPITAL FEDE-
RAL, al señor doctor Hernán Gustavo DE LLANO
(D.N.I. Nº 17.232.610).

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.

JUSTICIA

Decreto 1517/2002

Nómbrase Juez en la Sala V de la Cámara Na-
cional de Apelaciones del Trabajo de la Capital
Federal.

Bs. As., 16/8/2002

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las fa-
cultades que le otorga el artículo 99, inciso 4)
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Nómbrase JUEZ en la SALA V
de la CAMARA NACIONAL de APELACIONES del
TRABAJO de la CAPITAL FEDERAL a la señora
doctora María Cristina GARCIA MARGALEJO
(D.N.I. Nº 6.035.066)

Art. 2º  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.

COMITE FEDERAL
DE RADIODIFUSION

Decreto 1494/2002

Exceptúase al Comité Federal de Radiodifu-
sión, dependiente de la Secretaría General de
la Presidencia de la Nación de lo dispuesto por
el artículo 7º del Anexo I del Decreto Nº 1184/
2001, al solo efecto de posibilitar la contrata-
ción de un docente que asumirá la función de
Coordinador del Consejo de Jerarquización
Institucional del Instituto Superior de Enseñan-
za Radiofónica.

Bs. As., 16/8/2002

VISTO la Ley Nº 25.565, los Decretos Nros. 1184
del 20 de setiembre de 2001 y 491 del 12 de
marzo de 2002, la Resolución Nº 138-
COMFER/02 y lo solicitado por el COMITE
FEDERAL DE RADIODIFUSION, dependien-
te de la SECRETARIA GENERAL de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley se aprobó el Presupues-
to de la Administración Nacional para el ejer-
cicio 2002.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 491 del
12 de marzo de 2002, se dispuso que toda
designación, asignación de funciones, promo-
ción y reincorporación de personal, en el
ámbito de la Administración Pública centrali-
zada o descentralizada en cargos de la Plan-
ta Permanente y no Permanente, incluyendo
en estos últimos al personal transitorio y con-
tratado, cualquiera sea su modalidad y fuen-
te de financiamiento será efectuada por el
PODER EJECUTIVO NACIONAL a propues-
ta de la Jurisdicción o Entidad correspondien-
te.

Que el COMITE FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, dependiente de la SECRETARIA GE-
NERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION
sustituyó el CONSEJO ACADEMICO del INS-
TITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA RA-
DIOFONICA, por el CONSEJO DE JERAR-
QUIZACION INSTITUCIONAL, cuyos objeti-
vos y acciones están detallados en la Reso-
lución citada en el Visto.

Que para asegurar el debido cometido de este
Consejo resulta oportuna y conveniente la
contratación de una persona que asuma el
control de la gestión operativa del mismo.

Que la persona cuya contratación y asigna-
ción se propone cuenta con reconocida ca-
pacidad y trayectoria en el ámbito específico
de las actividades pedagógicas del Instituto
Superior de Enseñanza Radiofónica.

Que por el artículo 7º del Anexo I del Decreto
Nº 1184/01 se estableció que el Jefe de Ga-
binete de Ministros podrá autorizar con ca-
rácter de excepción mediante Decisión fun-
dada y a requerimiento de las autoridades
incluidas en el artículo 1º del Anexo I del De-
creto mencionado, la contratación de consul-
tores cuando posean una especialidad de
reclutamiento crítico en el mercado laboral
para la cual no se requiera la posesión de
título universitario o terciario.

Que dicha contratación será imputada a los
créditos asignados al citado organismo apro-
bados por la Ley Nº 25.565 y la Decisión Ad-
ministrativa Nº 19/02.

Que la Dirección General de Asuntos Lega-
les y Normativa del COMITE FEDERAL DE
RADIODIFUSION ha tomado la intervención
que le compete.

Que el presente Decreto se dicta en virtud de
las atribuciones emergentes del artículo 99,
inciso 1) de la CONSTITUCION NACIONAL
y lo dispuesto por los artículos 1º del Decreto
Nº 491/02 y 1º del Decreto Nº 601/02.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Exceptúase al COMITE FEDE-
RAL DE RADIODIFUSION, dependiente de la
SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE




